
Sala de Casación Penal

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Nº Voto:  000633Expediente:   19-000016-1258-PJ

Hora:  11:25

Delito:
Tribunal:
Recurso: Revisión

viernes, 17 mayo del 2019

Homicidio Tentativa de
JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA

Intervinientes: MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA  ADJUNTA  DE  IMPUGNACIONES  ,  RECURRENTE 
DEFENSOR  PRIVADO  -  JUAN  AVILA  ABRAHAMS  ,  RECURRENTE  IMPUTADO  -  JUNIOR 
JARRET  MONTESINO  ,  OFENDIDO/A  -  MANUEL  CASASOLA  CARRANZA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  totalidad  del  procedimiento  de  revisión  interpuesto.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  María  Elena  Gómez  Cortés,  Jorge  Enrique  Desanti 
Henderson,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000635Expediente:   16-000100-0816-PJ

Hora:  11:40

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 17 mayo del 2019

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Intervinientes: RECURRENTE  DEFENSOR  PÚBLICO  -  ALVARO  PEREZ  RODA  ,  IMPUTADO/A  - 
CRISTIAN  IROLA  TORRES  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA  ADJUNTA  PENAL 
JUVENIL  SAN  JOSE  ,  OFENDIDO/A  -  GEAN  ALBERTO  RODRIGUEZ  ZAMORA

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  planteado  por  el  defensor  público  del  joven  acusado. 
Se  declara  ineficaz  en  su  totalidad  la  resolución  Nº  2018-0197,  de  las  quince  horas  con  treinta 
minutos  del  veintitrés  de  julio  del  dos  mil  dieciocho,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de 
Sentencia  Penal  Juvenil  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José.  Se  ordena  el  reenvío  de  la 
sumaria  a  ese  Tribunal  para  que,  con  una  integración  diferente,  se  conozca  el  recurso  de  apelación 
de  sentencia  formulado  por  el  licenciado  Álvaro  Pérez  Roda,  defensor  público  del  joven  acusado. 
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Solano  Castro,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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